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Sesión Ordinaria Nº47-2025, lunes 24 de noviembre del 2025. 54219 

La Presidenta del Concejo Municipal somete a votación la firmeza del por 

tanto del Dictamen Nº37-2025 de la Comisión de Asuntos Culturales, la cual por 

unanimidad se aprueba, como se detalla a continuación:---------------

ACUERDO Nº19 ----------------·-----------------------------·---------

"El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: --·-----------------------

1. Se acepte la propuesta presentada por el Dr. Francisco Muñoz Escalona, en 

representación de NEWEN Culturarte Producciones, relativa a la donación de 

una escultura en homenaje a Víctor Jara y la realización del concierto­

homenaje "Voces y Guitarras para Víctor Jara" en el cantón de Goicoechea. --

2. Recomendar a la Administración Municipal coordinar con NEWEN Culturarte 

Producciones la selección del sitio de instalación de la escultura, la 

construcción del pedestal y base circular, y el transporte e instalación de la 

obra, dentro del marco presupuestario disponible y conforme a los lineamientos 

técnicos municipales. -----

3. Recomendar facilitar el espacio, infraestructura básica y apoyo logístico 

necesario para la realización del concierto-homenaje, garantizando el acceso 

gratuito del público y respetando los términos técnicos del rider presentado por 

la productora.--------------------·-----------·-------------

4. Tomar este acuerdo con carácter firme.--------- -------------
5. Sujeto al contenido presupuestario y al bloque de legalidad." ACUERDO EN 

FIRME. COMUNIQUESE. -----------

ARTÍCULO VIII.X----------------------------------------------------------

ALTERACIÓN ADENDUM AL DICTAMEN 10-2025 COMISION DE ASUNTOS 

SOCIALES--------- -------------------- -------------------------
"En reunión extraord inaria celebrada 11 de noviembre de 2025, con la asistencia 

de Carmen Martínez Barahona, Presidenta; y Grettel Amador Rojas, Secretaria;-----­

Asesoría: Gerardo Chaves Loria, Freddy Ramos Corea, Lic. Michael Durán Arrieta de 

28 BSA Consultores Ltda.; se conoció lo siguiente:--·-------

29 

--------------

30 ----------------
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1 SM-ACUERDO-2747-2025 (Nº Ref 192-2025): EN SESIÓN ORDINARIA Nº44-2025, 

2 CELEBRADA EL DÍA 03 DE NOVIEMBRE 2025, ARTÍCULO III INCISO 34), SE 

3 CONOCIÓ OFICIO MG AG 6915-2025, SUSCRITO POR LA ALCALDÍA MUNICIPAL. 

4 CONSIDERANDO: 

5 1. 

6 

7 

8 

9 

10 

11 2. 

Que en Sesión Ordinaria Nº08-2025, celebrada el día 24 de febrero de 2025, 

Artículo VIII. XXXV se aprobó por unanimidad y con carácter firme el dictamen 

Nº10-2025 de la Comisión de Asuntos Sociales, Acuerdo Nº27, dónde adjudican 

salón comunal y parque infantil a la Asociación de Desarrollo Integral de San --­

Francisco, el cual fue comunicado mediante oficio SM-ACUERDO-0437-2025 de 

la Secretaría Municipal. ---

Que en Sesión Ordinaria Nº44-2025, celebrada el día 03 de noviembre de 2025, 

12 Artículo 111 Inciso 34), se conoció oficio MG AG 6915-2025 suscrito por el Alcalde 

13 

14 

Municipal, el cual indica: --­ ------------------

"Traslado Oficio MG AG CIM 0178-2025.------------

15 Remito el oficio MG-AG-CIM-0178-2025, recibido en este Despacho el día 28 de 

16 octubre del 2025, suscrito por la Licda. Andrea Chacón Ramón, Auxiliar a.i. de 

17 Instalaciones Municipales, quien realiza informe sobre la inconsistencia 

18 encontrada en el Convenio de Administración 012-2025 de la Asociación de 

19 Vecinos Urbanización Brunkas aprobado mediante: ------------------

20 • Oficio SM ACUERDO 0437-2025, que comunica acuerdo tomado en Sesión 

21 Ordinaria Nº 8-2025, celebrada el día 24 de febrero del 2025, artículo 

22 VIII.XXXV, donde se aprobó el Por Tanto del Dictamen Nº 010-2025 de la 

23 Comisión deAsuntos Sociales que otorga en Administración a la Asociación 

24 de Vecinos Urbanización Brunkas, únicamente finca 532609, Terreno de 

25 parque infantil y área comunal finca 53621 O: Terreno de Reserva. ---

26 

27 

28 

29 

30 

• 

• 

Revisados los adjuntos de dicho acuerdo, no se observa el formulario de 

Solicitud del Departamento de Censo y Catastro, pero se adjunta Estudio 

de Registro de las fincas 53621 O con naturaleza de terreno de reserva y 

536209 con naturaleza terreno de parque infantil y área comunal. ----------­

Que, el Convenio de Administración; indica en su Cláusula Primera: --------
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• 

"1. Matricula de folio real 532609, a nombra de la Municipalidad de 

Goicoechea, su naturaleza en Terreno de Parque Infantil y Área Comunal. .. " 

Que lo correcto es la finca 536209 y el plano catastrado SJ-577827-1985 . 

4 Por lo anterior, es necesario se realice corrección de la finca establecida en el 

5 Convenio de Administración, con la Asociación de Vecinos Urbanización 

6 Brunkas. -----------------------------------------· 

7 Lo anterior para valoración."---------------------------· 

8 POR TANTO, ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL: --

9 1. Se lea correctamente el Por Tanto Nº1 del Dictamen Nº10-2025 de la Comisión 

1 O de Asuntos Sociales, aprobado en la Sesión Ordinaria Nº08-2025, celebrada el 

11 día 24 de febrero de 2025, Artículo VIII.XXXV, según se detalla: 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

Organización: 

Cédula Jurídica: 

Presidencia: 

Distrito: 

Plano Catastrado: 

Bien Inmueble a Adjudicar: 

Asociación de Vecinos de Urbanización Brunkas. 

3-002-689953. 

Mayela López Montero. 

Mata de Plátano. 

SJ 577827-1985, Nº de finca 536209. 

SJ 859465-1989, Nº de finca 536210. 

Adjudicar únicamente finca 536209: Terreno de 

parque infantil y área comunal; finca 53621 O: 

Terreno de Reserva; Conforme al artículo 40 de 

la Ley de Planificación Urbana Zona Municipal 

(naturaleza del terreno). 

23 2. 

24 3. 

25 4. 

En todo lo demás queda incólume. -------­

Se comunique a los interesados. --­

Se solicita la firmeza."--· 

-------------

26 

27 

28 

29 

30 

El Regidor Propietario Luis Carlos Barquero Araya indica, sí este me gustaría 

que volvieran a repetir qué es lo que se le va a dar a la Asociación de Bruncas. ------­

Se procede a dar lectura al por tanto Nº 1 en lo que interesa. -----------· 

La Regidora Propietaria Carmen Martínez Barahona manifiesta, este dictamen 

lo vamos a retirar, ese adendum por favor. ---- -----------------------------
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La Presidenta del Concejo Municipal somete a votación el retiro del 

Adendum al Dictamen Nº 10-2025 de la Comisión de Asuntos Sociales, el cual 

por unanimidad se aprueba, como se detalla a continuación: --------------------------

ACUERDO Nº 20-------------------------------·------------------------------

"EI Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: --------------· 

Se aprueba el retiro del Adendum al Dictamen 010-2025 de la Comisión de 

Asuntos Sociales y se devuelve a dicha comisión para mejor resolver." 

8 COMUNIQUESE.---------------------------------------------------

9 ARTÍCULO IX--------------------

10 MOCIONES------· 

11 ARTÍCULO IX.I -------------------

--------------- -· 

·----- -------- -----------------------

12 ALTERACIÓN MOCIÓN 44-2025 PARTIDO FRACCIÓN FRENTE AMPLIO -----------

13 "Las regidoras Gloriana Carmona Seravalli y Johanna Oviedo Mora, en uso de 

14 las facultades que les otorgan los artículos 27, inciso b) y 44 del Código Municipal Nº 

15 7794, presentan la siguiente moción:------------------· 

16 CONSIDERANDOS----------- -----------------------------
17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

1. El Concejo Municipal de Goicoechea tiene establecido, conforme al Reglamento 

Interior del Concejo y a la práctica institucional, que las sesiones ordinarias se 

celebran los días lunes a las 7:00 p.m. en la Sala de Sesiones del Palacio Municipal. 

2. Los días 22 y 29 de diciembre del año 2025 corresponden a lunes, fechas en las 

cuales, por razones de calendario institucional y festividades propias de la época 

decembrina, se prevé una menor disponibilidad de miembros del Concejo, 

funcionarios administrativos y personal de apoyo para el desarrollo normal de las 

sesiones en el horario habitual. --------------· 

3. La modificación temporal del horario propuesta -a las 3:00 p.m.permitirá asegurar 

la presencia de los regidores, el personal técnico y administrativo necesario, así como 

la transparencia y eficacia del proceso deliberativo en fechas críticas del cierre del año 

fiscal y administrativo.---------------------------------------

---------------------- ·---- -------------

------------- ----- --
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1 4. Esta modificación no altera la naturaleza ordinaria de las sesiones, ni modifica el 

2 Reglamento Interior del Concejo de forma permanente, sino que constituye una 

3 adecuación puntual y transitoria justificada por el contexto específico de fin de año. 

4 5. De conformidad con el artículo 44 del Código Municipal, los miembros del Concejo 

5 tienen la facultad de proponer acuerdos para regular su propio funcionamiento, 

6 incluyendo aspectos de agenda y logística, siempre que no contravengan normas de 

7 orden superior.--·--------------------------------------

8 6. Es obligación del Concejo garantizar la continuidad de sus funciones, 

9 especialmente en momentos en que se deben resolver asuntos de interés público 

1 O prioritario, tales como la aprobación de informes de gestión, cierre presupuestario y 

11 preparación de la agenda institucional para el año siguiente. --------·---

12 POR TANTO-------

13 Con fundamento en las anteriores consideraciones, este Concejo Municipal acuerda: 

14 1. Dispensar esta moción del trámite de comisión. -----------------------------

15 2. Modificar temporalmente el horario de las sesiones ordinarias del Concejo Municipal 

16 únicamente para los días 22 y 29 de diciembre de 2025, programándolas a las 3:00 

17 p.m. ------ •·--- -----------

18 3. Mantener el lugar habitual de celebración de las sesiones, esto es, la Sala de 

19 Sesiones del Concejo Municipal en el Palacio Municipal de Goicoechea. ---· 

20 4. Instruir a la Secretaría del Concejo Municipal para que realice las gestiones 

21 necesarias para publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta, conforme 

22 al artículo 31 del Código Municipal.-----------------------------

23 5.Comunicar este acuerdo a la Alcaldía Municipal, a los Concejos de Distrito y a los 

24 medios de comunicación locales para su difusión.-----------· 

25 6. Tomar este acuerdo con carácter firme."----------------------

26 La Presidenta del Concejo Municipal expresa, compañeros en este caso lo que 

27 vamos a hacer es vamos hacer es retirar esta moción, yo creo que con algunos de los 

28 Regidores pues era una solicitud de varios Regidores a esta Presidencia por eso es 

29 que se estaba esté conversando con la mayoría, pensamos que entre sus Fracciones 

30 pues se había conversado el tema, sin embargo vamos a retirar está moción para 
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1 volverlo a analizar y que luego se pueda analizar entre ustedes las Fracciones y se 

2 pueda tomar alguna este pues un consenso entre las partes si desean que se 

3 adelanten este las horas de la sesión debido a la temporada navideña le voy a dar la 

4 palabra a Don Williams O sea si van a hacer uso de la palabra también, le voy a dar 

5 la palabra a don William, don Carlos, ustedes si van hacer uso de la palabra Juvenal 

6 y Aníbal siempre van hacer uso de la palabra, no, perfecto, a Juvenal, luego Melissa 

7 para que se refieran a este punto.-----------· 

8 El Regidor Propietario William Fallas Bogarín manifiesta, yo estoy de acuerdo 

9 con los muchachos no valorizamos, sí cierto muchos de ellos trabajan, la pregunta 

1 O mía más que todo, la inquietud mía es para todos los que trabajan si nosotros lo 

11 podemos hacer a las 6 de la tarde, un momentito por favor estoy con el uso de la 

12 palabra, compañeros la propuesta mía en este momento es que si podemos sesionar 

13 a las 6 de la tarde estos dos días o a qué hora salen ustedes, sí porque aquí yo a 

14 usted lo veo a las 5 de la tarde a veces, a varios que veo que llegan temprano, por 

15 eso es que tenemos que ver la hora y eso por qué nosotros habíamos propuesto para 

16 ser a las 7 de la noche y vamos a salir a las nueve y resto y siempre las cenas de 

17 navidad cuando yo he estado aquí y otras veces se escucha entre regidores que 

18 siempre han sacado un horario especial para esas dos fechas que son las últimas 

19 sesiones municipales, no sé si los compañeros Regidores Propietarios este que 

20 desean hacer otra consulta. --

21 El Regidor Propietario Carlos Luis Murillo Rodríguez señala, era para solicitarle 

22 a la señora Presidenta que le hiciera la consulta a la Asesoría Legal, esas sesiones 

23 no se pueden adelantar, hacer las 3 por semana, gracias.-----

24 El Asesor Legal manifiesta, bueno tal cual se han hecho en otras ocasiones el 

25 Concejo Municipal puede y ha variado la sesión ordinaria que se ha realizado 

26 particularmente y en otros periodos también se ha hecho sobre todo con los días que 

27 cae feriado los lunes por ejemplo que antes no se tenía en ninguna disposición en 

28 particular y nada más se hace, eso sí se tienen que hacer las publicaciones 

29 correspondientes en La Gaceta y tiene que dar tiempo que salga la publicación y hacer 

30 el acuerdo respectivo ya quedaría a criterio de ustedes si toman un acuerdo en esos 
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- - - -

1 términos, sí se puede ajustar la sesión ordinaria para celebrarla en otro día nada más 

2 habría que establecer que en vez de sesionar el lunes que corresponde a la ordinaria 

3 se va a cambiar para "x" fecha y hacer la publicación correspondiente, la ley es clara 

4 en establecer que tiene que haber una sesión ordinaria por semana nada más para 

5 que lo tengan en cuenta _____________ , ________ , ________________ _ 

6 La Regidor Propietaria Melissa Valdivia Zúñiga señala, nada más quería 

7 referirme porque cuando se estaba discutiendo el tema pues se dice que se habló con 

8 la mayor parte de los Regidores y a la Fracción de nosotros Nunca nos tomaron en 

9 cuenta digamos para saber si esto se podía llevar a cabo no verdad, entonces en la 

1 O próxima que se vaya digamos a presentar pues sí que nos tomen en cuenta verdad 

11 porque nosotros tenemos compañeros que también trabajan incluso su servidora 

12 también está trabajando este para ver si efectivamente nos sirve o no nos sirve a las 

13 3 de la tarde, aquí pues conversando entre nosotros en este momento que estábamos 

14 ahí escribiéndonos para ver si se ha aprobaba o no se ha aprobaba pues llegamos a 

15 un consenso que sí podríamos varios participarás a esa ahora pero bueno yo entiendo 

16 también la parte de los otros compañeros, en otras ocasiones en Concejos anteriores 

17 este también lo que se hace para hacer un tema también democrático es hacer una 

18 encuesta a todos los compañeros en la curul y se pone digamos cuál es la hora que 

19 más conviene digamos de acuerdo a la mayoría porque sé que tampoco le vamos a 

20 quedar bien a todos verdad va a ser muy difícil pero por lo menos de una manera un 

21 poco más democrática que se haga una encuesta siempre se dejaba en la curul y ahí 

22 poníamos verdad que hora o qué día nos servía digamos a la mayoría y ese día que 

23 era que con mayoría era el que ganaba y bueno ahí pues todos teníamos que aceptar 

24 digamos este el día, pero si era quería hacer ese comentario gracias. -------------

25 La Presidenta del Concejo Municipal expresa, nada más para aclarar que es una 

26 solicitud que me hacen varios de los Regidores Propietarios entonces por ahí va más 

27 que todo el tema de cambiar la hora, yo no le vi problema para adelantar 2 horas pero 

28 veo que los compañeros tal vez algunos sí trabajan en esta en esta temporada 

29 navideña entonces les queda complicado, sin embargo por eso hice el retiro y que se 

30 vuelva nuevamente a conversar tal vez voy a tomar en cuenta eso la propuesta que 
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1 la compañera Melissa está diciendo tal vez podríamos en el chat proponer algún tipo 

2 de alternativas ya sea de cambio de día cómo está diciendo don Carlos que ya el 

3 Asesor Legal también contestó o incluso de hora.------· 

4 La Sindica Propietaria Iris Vargas Soto indica, estoy de acuerdo que se les 

5 consulte a los señores Regidores pero también nosotros los síndicos tenemos cosas 

6 que hacer bueno inclusive mi compañero Kevin, Aníbal todos trabajamos, entonces 

7 sería bueno que no solo los Regidores también los Síndicos y las Sindicas. ---

8 La Presidenta del Concejo Municipal manifiesta, sí lo que se va a hacer es que 

9 entonces se hacen las propuestas en el chat y para que se vote por la participación 

1 O de todas y todos los que estábamos en el chat, sometemos a votación al retiro.-------

11 La Presidenta del Concejo Municipal somete a votación el retiro de la 

12 moción 44-2025 del Partido Fracción Frente Amplio, el cual por unanimidad se 

13 aprueba, como se detalla a continuación:--------------------------------·----

14 ACUERDO Nº 21----------------------· -----------------------· 
15 "El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: -----------------

16 "Se aprueba el retiro de la moción 44-2025 suscrita por la Regidora Propietaria 

17 Gloriana Carmena Seravalli y la Regidora Suplente Johana Oviedo Mora." 

18 COMUNIQUESE.-------- -------------- ----------------------------
19 ARTÍCULO X----------------- ·------------------------------------
20 

21 

ALTERACIÓN DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA MUNICIPAL MG-AG DAD-

PROV 0297-2025.----------------------------- ------------
22 "Se traslada la licitación 2025LE-000008-0024100001, denominada 

23 "contratación de mano de obra, equipo, materiales, maquinaria", para resolución del 

24 acto final.-----------------------·-----------------· 

25 Conforme los oficios de criterio técnico MG-AG-DI 3267-2025 y MG-AG-Dl-3315-2025, 

26 suscrito por el lng. Mario rojas Sánchez, Directo y Arq. Kendry Johnson Daniels, 

27 Asistente, ambos de la Dirección de Ingeniería, los cuales recomienda adjudicar a 

28 favor de la empresa CONSTRUCTORA GACMI SOCIEDAD ANONIMA, por un monto 

29 de í522.000.000,00.---------

30 --·---------------------
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1 No se omite manifestar que el ultimo para resolver el acto final es el día 04 de 

2 diciembre de 2025. Este concurso no tiene prorroga, que de tomarse la prórroga 

3 quedaría para resolver el día 22 de diciembre de 2025."---------

4 TRASLADAR DICHO OFICIO A LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y 

5 ADMINISTRACIÓN PARA ESTUDIO Y DICTAMEN. COMUNIQUESE. ----·--

6 ARTÍCULO XI ------------------------------------------·---

7 ALTERACIÓN DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA MUNICIPAL MG-AG 

8 DAD-PROV O 298-2025 ------------------------------------------·---------·---------------

9 "Se traslada la licitación 2025LE-000011-0024100001, denominada "GOICO 

1 O SIENTE LA NAVIDAD 2025, Contratación de la Decoración e Iluminación del Parque 

11 Centenario, Guadalupe", para resolución del acto final.---

12 Conforme criterio técnico de oficio MG-AG-DAD-GC-079-2025 suscrito por Mag. 

13 Osear Felipe Calderón Novoa, se recomienda declarar infructuosa la licitación por 

14 motivo que las dos ofertas no cumplieron con las condiciones indicadas en el pliego 

15 de condiciones. -------·-------·---- ·- --·---------

16 No se omite manifestar que el ultimo para resolver el acto final es el día 05 de 

17 diciembre de 2025. Este concurso no tiene prorroga."-----------· 

18 La Presidenta del Concejo Municipal somete a votación la dispensa de 

19 trámite de comisión del oficio MG-AG DAD-PROV 0298-2025 del Departamento 

20 de Proveeduría Municipal, la cual por unanimidad de los presentes se aprueba 

21 (el Regidor Propietario William Fallas Bogarín no vota por encontrarse fuera de 

22 la curul). ----------------------------------------------------

23 La Presidenta del Concejo Municipal somete a votación la propuesta de por 

24 tanto para atender el oficio MG-AG DAD-PROV 0298-2025 del Departamento de 

25 Proveeduría Municipal, el cual por unanimidad de los presentes se aprueba (el 

26 Regidor Propietario William Fallas Bogarín no vota por encontrarse fuera de la 

27 curul). ----------------------------------· 

28 La Presidenta del Concejo Municipal somete a votación la firmeza de la 

29 propuesta del por tanto para atender el oficio MG-AG DAD-PROV 0298-2025 del 

30 Departamento de Proveeduría Municipal, la cual por unanimidad de los 
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presentes se aprueba (el Regidor Propietario William Fallas Bogarín no vota por 

encontrarse fuera de la curul) como se detalla a continuación:---------------

ACUERDO Nº 22---------- ----------------------------
"El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: _____________ , ____ _ 

Declarar infructuosa la licitación 2025LE-000011-0024100001, denominada "Goico 

Siente la Navidad 2025", conforme el criterio técnico suscrito por el Mag. Óscar Felipe 

Calderón Nova, en oficio MG AG DAD GC 079-2025, por motivo de que las dos ofertas 

no cumplieron con las condiciones indicadas en el pliego de condiciones." ACUERDO 

EN FIRME. COMUNIQUESE. ------------------

10 ARTÍCULO XII __________ , , _____________________________ _ 
-------------------

11 CONTROL POLITICO ---------------------- ·---- ---------------

12 La Regidora Propietaria Melissa Valdivia Zúñiga indica, bueno este viendo que 

13 mañana conmemoramos el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia Contra 

14 la Mujer me quería pues referir verdad una fecha que nos llama a redoblar esfuerzos 

15 en prevención y atención desde los espacios políticos hacia nuestras comunidades, 

16 reconozco también y felicito la labor constante en la Oficina de la Mujer cuyo trabajo 

17 ha sido fundamental para acompañar, orientar y proteger a tantas vecinas y reconocer 

18 también la iniciativa de esta Presidencia en visualizar estos temas creo que no es la 

19 primera vez que Gloriana lo hace, también el año pasado pues tuvo también este esta 

20 iniciativa que es de reconocerle también, me parece que nuestro compromiso debe 

21 seguir siendo claro verdad que es garantizar entornos seguros y libres de violencia 

22 para todas nuestras vecinas de Goicoechea, la violencia contra la mujer no se 

23 combate únicamente con discurso sino con políticas públicas claras, recursos 

24 seguimiento y compromiso en honor a todas las mujeres que hoy alzan la voz y 

25 aquellas que no pudieron hacerlo reafirmamos nuestra obligación de seguir 

26 construyendo cantones libres de violencia contra las mujeres, gracias. -----

27 La Regidora Propietaria Carmen Martínez Barahona manifiesta, yo en la misma 

28 línea de doña Melissa este quiero que levantemos la voz por las mujeres que han 

29 sufrido violencia por aquellas que han luchado día a día por vivir con dignidad y 

30 respeto, esta fecha nos recuerda que ninguna mujer debería sentir miedo en su hogar, 
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1 en su trabajo ni en su comunidad, cómo Gobierno Local nos revocamos nuestro 

2 compromiso de trabajar unidos para prevenir la violencia, acompañar a quienes la han 

3 enfrentado y construir un cantón donde cada niña, cada joven cada mujer adulta y 

4 adulta mayor puedan vivir en paz, que esta conmemoración toque nuestro corazón y 

5 nos mueva a una acción que nunca falte la empatía, la escucha y la solidaridad por 

6 ellas y por todas decimos que con fuerza ni una menos. ------·-------------

7 El Regidor Propietario Luis Carlos Barquero Araya indica, mi pregunta es para el 

8 señor Alcalde, en todas las urbanizaciones que ha hecho el INVU tienen Alamedas, 

9 las Alamedas en su mayoría son zonas verdes, yo quiero saber si en la contratación 

1 O que tiene la empresa que anda cortando sacarte limpiando las zonas verdes entran 

11 las Alamedas de estas urbanizaciones y si es así que me regale una copia del contrato 

12 de la empresa y todo lo que le toca cortar el zacate, cuáles son todos los lugares 

13 gracias.----------------------·-------·------·---------------

14 La Presidenta del Concejo Municipal señala, yo sí voy a hacer uso de la palabra 

15 en dos vías primero agradecerle a las compañeras doña Melissa y doña Carmen por 

16 la intervención en la conmemoración del 25 de noviembre de la no violencia contra la 

17 mujer y también quiero de verdad como Presidenta este Concejo Municipal instalar a 

18 las asociaciones de desarrollo, a todas las fuerzas vivas de este cantón a que en estos 

19 tiempos navideños donde tenemos varias actividades a no politizar las actividades que 

20 por favor se mantengan siempre en una línea neutral con el tema político porque creo 

21 que estos temas y estos espacios navideños es un espacio de reflexión, de compartir 

22 y de estar en armonía no para politizar los espacios públicos y menos también en 

23 temas culturales, en el tema tanto de recreación, de deporte que se presten para 

24 espacios políticos que incluso podrían caer en beligerancia política en estos tiempos, 

25 entonces yo sí insto a todas y las asociaciones y las fuerzas vivas de este cantón a 

26 que mantengan siempre una neutralidad política en estos tiempos más en estos 

27 tiempos de elección y que se respete el tema participativo de todas los partidos 

28 políticos en este caso y que siempre se hagan las actividades sin tener que mezclar 

29 eso respetando los tiempos que llevamos navideños y las actividades culturales que 

30 hay en nuestro cantón, nuevamente también agradecer a la Oficina de la Mujer por la 
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1 gran labor que realizan todos los años, por el montón de actividades que generan a 

2 este cantón con el tema de las mujeres y creo que eso es de reconocer, somos una 

3 de las pocas Municipalidades que tienen una Oficina de la Mujer, tenemos todavía un 

4 rezago enorme en el tema de derechos de las mujeres y creo que esto no puede 

5 dejarse pasar porque realmente los derechos de las mujeres siguen siendo vulnerados 

6 día con día en nuestro país y a nivel mundial y esto tenemos que recordarlo no 

7 solamente un 25 de noviembre no solamente fechas conmemorativas sino todos los 

8 días en nuestra vida, muchísimas gracias, al ser las 9:03 de la noche damos por 

9 finalizada la sesión.------------------------

10 ARTÍCULO XIII --·--------·-----------------------------·------------------

11 COPIAS DE OFICIO PARA CONOCIMIENTO--------------------------·---

12 ARTÍCULO XIII.I COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 07334-2025, enviado al 

13 Director Administrativo Financiero, Anexo FE ERRATAS, donde se señala que 

14 con oficio SM ACUERDO 2836-2025, que comunica acuerdo tomado en Sesión 

15 Ordinaria Nº 45-2025, celebrada el día 1 O de noviembre de 2025, artículo IV.X., 

16 referente al permiso del uso de las calles cantonales que se encuentran del Templo 

17 Parroquial ubicado en Tepeyac, para luego recorrer Claraval, Terraba, Tepeyac 1, 

18 Tepeyac 2, para realizar una carrera de atletismo. Lo anterior para los trámites 

19 correspondientes. SE TOMA NOTA.------------------------------------------·----

20 ARTÍCULO XIII.ti COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 07379-2025, enviado al 

21 Director de Ingeniería y Operaciones, Anexo oficio SM ACUERDO 2848-2025, que 

22 comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°46-2025, celebrada el día 17 de 

23 noviembre de 2025, Artículo IV.11, donde por unanimidad y con carácter firme de los 

24 presentes (el Regidor Propietario Rafael Ángel Vargas Brenes se encuentra fuera de 

25 la curul), se aprobó la propuesta del por tanto del oficio BSA-20/10-01-CMG-2025 

26 (confidencial), como se detalla a continuación: ACUERDO Nº 4 "El Concejo Municipal 

27 de Goicoechea acuerda: 1. Se le insta a la Administración a brindar el seguimiento 

28 correspondiente al trámite e informar al Concejo Municipal. 2. Comunicar este 

29 acuerdo a las personas interesadas". (sic) Lo anterior para los trámites 

30 correspondientes. SE TOMA NOTA.----------·------·----------------------
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1 ARTÍCULO Xlll.1 11 COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 07383-2025, enviado al 

2 Jefe de Proveeduría, Anexo oficio SM ACUERDO 2849-2025, que comunica 

3 acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°46-2025, celebrada el día 17 de noviembre 

4 de 2025, Artículo IV.III, donde se aprobó la propuesta del por tanto del oficio MG AG 

5 DAD PROV 283-2025 del Departamento de Proveeduría,, como se detalla a 

6 continuación: ACUERDO Nº 5 "El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: 1. Se 

7 autoriza prórroga al procedimiento 2025LE-000009-0024100001, titulado 

8 "Contratación de construcción de las instalaciones del Centro Diurno del Adulto 

9 Mayor". 2. Se traslada a la Comisión de Gobierno y Administración para estudio y 

1 O dictamen, el plazo nuevo con prorroga sería el día 02 de diciembre de 2025".(sic) 

11 Lo anterior para los trámites correspondientes. SE TOMA NOTA. -------------

12 ARTÍCULO XIII.IV COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 07384-2025, enviado a 

13 la Jefa Departamento de Recursos Humanos, Anexo oficio SM ACUERDO 2850-

14 2025, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº46-2025, celebrada el 

15 día 17 de noviembre de 2025, Artículo IV.IV., donde se aprobó el por tanto del oficio 

16 SM 2842-2025, suscrito por la señora Yoselyn Mora Calderón, Departamento de 

17 Secretaría Municipal, tomándose el siguiente acuerdo. ACUERDO Nº 6 "El Concejo 

18 Municipal de Goicoechea acuerda: "Se concede vacaciones a la señora Yoselyn 

19 Mora Calderón el 19 de noviembre del año en curso. Asimismo, se nombre a la Licda. 

20 Guisel Chacón Madrigal en sustitución de la Licda. Mora Calderón el día antes 

21 mencionado". (sic) Lo anterior para los trámites correspondientes. SE TOMA NOTA. 

22 ARTÍCULO XIII.V COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 07386-2025, enviado al 

23 Director Administrativo Financiero, Visto oficio SM ACUERDO 2851-2025, del 

24 cual su persona posee copia, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 

25 Nº46-2025, celebrada el día 17 de noviembre de 2025, Artículo IV.V., donde se 

26 aprobó el por tanto del oficio MG AG 7147-2025 suscrito por la Alcaldía Municipal., 

27 tomándose el siguiente acuerdo: "El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: 

28 Instruir a la Administración para el trámite de la contratación de dos autobuses y una 

29 microbús de 30 pasajeros con gaveteros abajo para guardar instrumentos, con el fin 

30 de transportar a los 150 miembros de la Banda Independiente El Carmen al Festival 
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Navideño de Playas del Coco, a celebrarse el día 20 de diciembre del 2025 a las 

5:00 p.m. Sujeto al contenido presupuestario y al bloque de legalidad".(sic) Lo 

anterior para los trámites correspondientes. SE TOMA NOTA. ----------------­

ARTÍCULO XIII.VI COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 07387-2025, enviado al 

Director Unidad Técnica, Visto oficio SM ACUERDO 2852-2025, del cual su 

persona posee copia, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº46-

2025, celebrada el día 17 de noviembre de 2025, Artículo IV.VI., donde se aprobó se 

aprobó el por tanto del oficio MG AG 7177-2025 suscrito por la Alcaldía Municipal., 

tomándose el siguiente acuerdo: "El Concejo Municipal de Goicoechea acuerda: 

Aprobar la inclusión de la nueva actividad (nuevo renglón de pago) que se llamaría: 

Construcción de reductores de velocidad tipo acera con señalización vial, al contrato 

vigente por demanda llamado Construcción de aceras en el Cantón de Goicoechea, 

modalidad según demanda con número de contratación 2024L Y-000005-

0024100001 , con orden de compra 67462, así como la inyección de los recursos al 

presupuesto extraordinario 02-2025 para proceder con la ejecución del proyecto de 

seguridad vial."(sic) Lo anterior para los trámites correspondientes. SE TOMA NOTA. 

ARTÍCULO XIII.VII COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 07390-2025, enviado al 

Director de Ingeniería y Operaciones, Visto oficio SM ACUERDO 2854-2025, del 

cual su persona posee copia, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 

Nº46-2025, celebrada el día 17 de noviembre de 2025, Artículo IV.IX., donde se 

aprobó el por tanto del oficio MG AG DI 03142-2025 suscrito por la Dirección de 

Ingeniería, Operaciones y Urbanismo, tomándose el siguiente acuerdo: "El Concejo 

Municipal de Goicoechea acuerda: Aprobar la modificación de las actividades y el 

incremento de 30 días naturales en el plazo contractual bajo la condición de que el 

costo tal y las especificaciones técnicas originales prevalezcan sin cambios, 

asimismo se solicita el cumplimiento de todos los requisitos técnicos 

correspondientes."(sic) Lo anterior para los trámites correspondientes. SE TOMA 

NOTA. ----------------------------------------------- -----------------
ARTÍCULO XIII.VIII COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 07391-2025, enviado al 

Director de Ingeniería y Operaciones, Visto oficio SM ACUERDO 2856-2025, del 
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cual su persona posee copia, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 

N°46-2025, celebrada el día 17 de noviembre de 2025, Artículo IV.XI., donde se 

conoció oficio MG-AG-Dl-03215-2025 suscrito por la Dirección de Ingeniería, 

Operaciones y Urbanismo. Se toma nota en virtud de que se toma acuerdo sobre el 

oficio MG-AG-Dl-03142-2025 en el artículo IV.IX de Asuntos Urgentes por tratarse 

del mismo tema. Lo anterior para su conocimiento. SE TOMA NOTA.--------------------­

ARTÍCULO XIII.IX COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 07395-2025, enviado al 

Director Administrativo Financiero, Anexo oficio SM ACUERDO 2858-2025, que 

comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°46-2025, celebrada el día 17 de 

noviembre de 2025, Artículo VIII.I, donde se aprobó el Por Tanto del Dictamen Nº 

083~2025 de la Comisión de Gobierno y Administración, referente a la cobertura de 

póliza relacionada con lo dispuesto en el Reglamento de Administración, Uso y 

Funcionamiento de los Inmuebles e Instalaciones Comunales, Deportivas y Parques 

Públicos, que instruye a la Administración Municipal para que asuma las coberturas 

básicas y valoración de la conveniencia relacionado a las condiciones del predio, 

según lo señalado mediante oficio MG-AG-05801-2025, que contiene MG-AG-DJ-

0243-2025 Y DAD 02691-2025. Lo anterior para que proceda según el Por Tanto. SE 

TOMA NOTA.---------------------------·------------

ARTÍCULO XIII.X COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 07401-2025, enviado al 

Jefa Departamento de Recursos Humanos, Anexo oficio SM ACUERDO 2860-

2025, que comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria Nº46-2025, celebrada el 

día 17 de noviembre de 2025, Artículo VIII .111, donde se aprobó el Por tanto del 

Adendum al Dictamen Nº 001-2025 de la Comisión Especial de Manual Estructural, 

como se detalla a continuación: "1-Ampliar el rango de posibles ramas profesionales 

de conformidad con lo que se había indicado en el oficio MG-CM-Al-051-2025 del 18 

de marzo de 2025, en el cual se les solicitaba la modificación de la plaza de auxiliar 

(PM2) con formación en ingeniería en sistemas a una plaza de auxiliar de Auditoria 

(PM2) con formación en Contaduría Pública, Administración o afines "al puesto" en 

donde por supuesto se estaría contemplando igualmente a los profesionales Con ----

---------- -------- ----------
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Licenciatura en Administración Financiera y Similares"(sic) Lo anterior para los 

trámites correspondientes. SE TOMA NOTA.-------------------------------------------­

ARTÍCULO XIII.XI COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 07405-2025, enviado al 

Director Administrativo Financiero, Anexo oficio SM ACUERDO 2862-2025, que 

comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°46-2025, celebrada el día 17 de 

noviembre de 2025, Artículo IX.I1., donde se aprobó el por tanto de la moción suscrita 

por las Regidoras Gloriana Carmena Seravalli y Johanna Oviedo Mora, referente a 

prorrogar el contrato N.O 2023LE-000001-0024100001 , denominado "Servicios de 

Asesoría Jurídica al Concejo Municipal y Comisiones de Trabajo", con la empresa 

BSA Consultores Sociedad de Responsabilidad Limitada, por un periodo adicional 

de un año, desde el 27 de noviembre de 2025 hasta el 26 de noviembre de 2026, en 

cumplimiento del plazo máximo previsto en el pliego de condiciones. Lo anterior 

acorde a la normativa vigente y sujeto a contenido presupuestario. SE TOMA NOTA. 

ARTÍCULO XIII.XII COPIA ALCALDE MUNICIPAL MG AG 07415-2025, enviado al 

Director de Ingeniería y Operaciones,Anexo oficio SMACUERDO 2861-2025, que 

comunica acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N°46-2025, celebrada el día 17 de 

noviembre de 2025, Artículo IX.I., donde se aprobó el por tanto de la moción suscrita 

por las Regidoras Gloriana Carmena Seravalli, Johanna Oviedo Mora y el Regidor 

Propietario Carlos Luis Murillo Rodríguez, que acogen favorablemente el proyecto 

"Revitalización del Anfiteatro Educativo Comunitario_ de los Liceos José Joaquín 

Jiménez y Napoleón Quesada" como una iniciativa estratégica de interés público 

municipal". Lo anterior para que realice visita y presente evaluación técnica 

estructural del anfiteatro. SE TOMA NOTA. ------------ ·--- ------------------
Al ser las veintiún horas con tres minutos la Presidenta del Concejo Municipal 

25 da por finalizada la sesión. ----------
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